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OLETIM OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, ditpondrán que se deje un"
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Elevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid*—Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo dd Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción x qq

ídem judiciales-ofidales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros...."... ,3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Pesetas.

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peséffjM

lobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Jo que preceptúa el articulo 154 del Es-
tatuto de Recaudación de fecha 18 de
diciembre de 1928, acuerda requerir al
mismo, o persona que legalmente le re-
presente, herederos o, en su caso, a los
acreedores hipotecarios que pudieran re-
sultar, por medio de edictos, que se pu-
blicarán en el Boletín Oficialde la pro-
vincia y en el Ayuntamiento de esta lo-
calidad, para^que comparezcan en el ex-
pediente individual de apremio que se
le sigue, advirtiéndoles que transcurri-
dos ocho días, a partir de la fecha de la
inserción del edicto en el Boletín Ofi-
cial, se decretará la prosecución en re-
beldía de cuantas diligencias sean nece-
sarias hasta llegar al embargo y venta
en pública subasta de Ja finca objeto de
estos descubiertos.

rista a detallista, 5,01 peset
público, 5,40 pesetas kilo.

s kilo; al yorista a detallista, 0,96 pesetas kilo;
al público, 1,10-pesetas kilo.

Azúcar de importación (morena).
—

De mayorista a detallista, 4,638 pesetas
kilo; al público, 5 pesetas kilo.

Lentejas.— De mayorista a detallista,
2,217 pesetas kilo; al público, 2,50 pe-
setas kilo.Secretaría General.

—
Sección i.a

Jabón común.
—

De mayorista a deta-
llista, 3,576 pesetas kilo; al público, 4
pesetas kilo.

CIRCULARES
Azúcar estuchado.

—
De mayorista a

detallista, 9,90 pesetas kilo.
Vista la instancia de don Juan García

el Rb, solicitando la declaración de ve-
ado de caza de la finca «Ensanche de
anta Apa», enclavada en el término
íunicipal de Hoyo de Manzanares, y de
cuerdo con los informes emitidos al
Eecto, he resuelto acceder a loIntere-

Bacalao de importación. —
-De mayo-

rista a detallista, 7,9971 pesetas kilo;
al público, 9 pesetas kilo. ,

Manteca fundida.
—

De mayorista a
detallista, 13,15 pesetas kilo; al públi-
co, 15,00 pesetas kilo.-Café.

—
De mayorista a detallista, pe-

setas 22,70 kilo; al público, 26 pesetas
kilo, incluido impuesto.

Manteca en rama.
—

De mayorista a
detallista, 11,27 pesetas kilo; al públi-
co, 12,50 pesetas kilo.

Lo que se hace público en este perió-
¡co oficial para* general conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1945.

—
El

obernador Civil interino, Acacio Avia.

Chocolate familiar.
—

De mayorista a
detallista, 9,25 pesetas kilo; al públi-
co, 10 pesetas kilo.

Pan (para todas las categorías).
—

0,30 pesetas radón.
Pasta para sopa.

—
De mayorista a

detallista, 3,556 pesetas kilo; al públi-
co, 4 pesetas ki^o.

Patata propia producción. —
De mayo-

rista a detallista, pesetas kilo; al
público, 1,00 peseta kilo.

Garbanzos.
—

De mayorista a detallis-
ta, 3,570 pesetas kilo; al público, 4 pe-
setas kilo.(G. C—2.974) Lo acuerdo y firmo en Chamartín de

la Rosa, a 28 de agosto de 1945.
—

El
Agente Ejecutivo, Rafael Torronteras».

Harina suministro infantil.
—

De ma-
yorista a detallista, 1,852 pesetas kilo;
al público, 2 pesetas kilo.

Vista la instancia de don Juan García
3 Río, solicitando la declaración de vé-
alo de caza de la finca «Ensanche de
Plaza», enclavada en el término mu-
wpal de Hoyo de Manzanares, y de
|uerdo con los informes emitidos al

a lo intere-

Chamartín de la Rosa, 28 de agosto
de 1945.-

—
121 Agente Ejecutivo, Rafael

Torronteras,

Patata extratemprana.
—

De mayorista
a detallista, 1,274 pesetas kilo; al pú-
blico, 1,40 pesetas kilo.Harina suministro 80 por 100.

—
De

mayorista a detallista, 3,258 pesetas
kilo; al público, 3,50 pesetas kilo.

Patata temprana.
—

De mayorista a de-
tallista, 1,181 pesetas kilo; al público,
1,30 pesetas kilo.Comisaría General de Abastecí» Harina panificación (Zona PA).

—
Piezas de i."y 2.* categoría, 294,55 pe-
setas quintal métrico; piezas de 3.a ca-
tegoría, 186,41 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 419,55 pesetas quintal
métrico.

fe«-to Puré.
—

-De mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 kilo; al público, 3 pesetas
kilo.

niientos y Transportes
Lo que se hace público en este perió-
m oflcial Para general conocimiento.
tladnd' 3° de a¡?osto de 1945.

—
El

¡wernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—2.973)

Raicilla.
—

Al público, o,8a pesetas
kilo.Junta Provincial de Precios

Harina panificación (Zona PB).
—

Piezas de 1." y 2.a categoría, 314 pese-
tas quintal métrico; piezas de 3.a ca-
tegoría, 205,92 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 439 pesetas quintal
métrico.

Raicilla (restos de limpia, primer gru-
po).—Al público, 0,85 pesetas kilo.PRECIOS OFICIALES DE LOS

ARTÍCULOS INTERVENIDOS Raicilla (restos de limpia, segundo
grupo).

—
Al público, 0,65 pesetas kilo.

Diputación Provincial
De acuerdo con lo establecido en lá

norma 16 de la circular núm. 511 de la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, los «precios oficiales» apro-
bados por esta Junta Provincial de Pre-
cios, para los artículos intervenidos que
se detallan, serán los siguientes, que
centinuarán vigentes durante el próxi-
mo mes de septiembre en esta capital y

Raicilla (restos de limpia,'tercer gru-
po).

—
Al público, 0,50 pesetas kilo.

de Madrid Harina de arroz.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,132 pesetas kilo; al público,
3,50 pesetas kilo.

Restos de limpia'de algarroba
público, 1,40 pesetas kilo.

—
Al

; AUD*CION DE CONTRIBUCIONES E IM-
PUESTOS DEL ESTADO

Salvado corriente
pesetas kilo.

—
Al público, 0,75Leche fresca de vaca (capital y pue-

blos de más de 15.000 habitantes).
—

De
mayorista a detallista, 1,35 pesetas li-
tro; al público, 1,65 litro.Zona de Colmenar Viejo

d»*el expediente individual de apre-que instruyo -ontra el deudor^don
m\^lrana LÓDez> P°r sus débitos
ia! (

Clón urbana de los años 1941
¡a*¿? (segundo semestre), importan-
r ioo'4i° cuota, más el 20

'ha A» w reCargo' costas y gastos, con
noy he dictado la siguiente

Salvado especial.
—

Al público, 0,90
pesetas kilo.

provincia ;
Aceite.

—
Precio de mayorista a deta-

llista, 5,054 pesetas kilo; precio de ven-
ta al publico, 4,80 pesetas litro.

Leche fresca de vaca (resto de la pro-
vincia).

—
De mayorista a detallista, 1,10

pesetas litro; al público, 1,35 pesetas

Tortas de coco y pa'miste.
—

Al pú-
blico, 1,45 pesetas kilo.

Tocino. — De ní-yorisfa a de^dlisla,
95c pesetas kilo; al públi .1, is,^o pe-
m'ás kilo

litroAlgarrobas .«
—

De mayorista a* deta-
Uista, 1,324 pesetas kilo; al público,
1¡50 pesetas kilo.

Algarroba (pienso).
—

Al público, 1,30
pesetas kiloH

L«eche condensada.
—

De mayorista a
detallista, 3,72 pesetas bote; al públi-
co,4 pesetas bote.

Sobre estos «precios oficiales» no se
podrá cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean dero-
gados por esta Junta Provincial dfe Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo con el
nuevo precio oficial habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

Leche «en polvo (12 por 100 materia
grasa).

—
De mayorista^ a detallista, pe-

setas 18,074 kilo; al público, 20,40 pe-
setas kilo.

Providencia
Ped^Va dili£enc»a practicada en este
¡«o ,* de fecha 21 de los corrien-
l'ueHm- qU? no x ha Podido hacer
> Lei™16"1? a%uno al deudor don Ela-
ación h , ópez> encaminada a la rea-
ino,. ¿{ los descubiertos que le resul-
tia

*'
COnc?Pto de contribución ur-

'941 apspondl?ntes a los ejercicios
iar \u25a0«:,* '9<}5 (^gundo semestre) y al,6s«o en ,a caDe Tetuáni ¿¿^
S-*o pL?ta J*»"*», ¡«portantes
r íoo de^ principal, más el 2o

Ei^f^0'T1*5 y SM*os, esta
ejecutiva, de conformidad con

WKh orrientes intervenidas.
—

De
mayorista a detallista, 3,561 pesetas
kilo; al público, 4 pesetas kilo.

Alubias pintas intervenidas.
—

De ma-
yorista a detallista, 3,106 pesetas kilo;
al público, 3,50 pesetas kilo.

Alpiste.
—

Al público, 1,60 pesetas
kilo.

Leche en polvo azucarada (12 por
100).

—
De mayorista a detallista, 16,046

pesetas kilo; al público, 18 pesetas kilo. Los señores Alcaldes Delegados loca-*
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro de
sus respectivos1 Municipios, siendo eUos
responsables en caso de incumplimiento.

Leña troceada.
—

De mayorista a de-
tallista, 270 pesetas tonelada métrica ; al
público, 0,32 pesetas kilo.Arroz corriente.

—
De mayorista a de-

tallista, 2,666 pesetas^ulo^a^úblico,
3 pesetas kiloB

Leña astillada.
—

Al público, 0,37 pe-
setas kilo.

WKr —De mayorista a de-

tallista, 3,978 pesetas kilo; al público,
4,50 pesetas kilo.

Azúcar blanquilla y pilé.
—

De mayo-

Carbón vegetal uso doméstico.
—

De
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo;
al público, 0,60 pesetas kilo.

Madrid, 29 de agosto de 1945.
—

El
Gobernador Civil interino, Acacio Avia»

Carbón especial gasógeno.
—

De oía- (G. C.-2.983)



SÁBADO iDE SEPTIEMBRE
3

cientos metros cuadrados ochenta y

cinco decímetros a lo edificado y cinco

metros, tamb'én cuadrados, noventa y

tres decímetros a la vía publica. La

"Se edificada consta de planta ba-

ja distribuida en un patio, en cuyo

frente existe un cobertizo, pozo de

afeua clara; a su derecha, una cons-

trucción destinada a fabrica de ja-

bón, y a su izquierda, otra construc-
ción, distribuida en cuarto almacén,

cuadra, p'ajar, teniendo esta parte de

finca dos huecos de fachada, uno de

entrada al patio central y una ven-

tana.

tos veinte metros con ochenta d \u25a0

metros, equivalentes a veintiocho '•'
seiscientos cinco pies y veintisiete ri'"cimas de otro. de-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

mil seiscientas diecisiete pesetas seis

céntimos), con destino a cubrir el
Presupuesto extraordinario de liqui-

dación de deudas ; y estando com-
prendido este acuerdo entre los que es
obligatorio sean, sometidos al referen-
dum, y en aplicación de su trámite
sustitutivo, queda abierta la informa-
ción pública correspondiente durante
un plazo de quince días naturales, en
el cual las personas naturales y jurí-
dicas a cupo particular interés afec-
te directa y especialmente y las Cor-
poraciones o entidades de interés pú-
blico o general y de carácter social o
económico radicantes en este término
municipal, podrán acudir por escrito y

ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia o ante este Ayunta-
miento, exponiendo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Torrelaguna, 28 de agosto de 1945-
El Alcalde (firmado).

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios éñ d expediente promovido por

don Jfcán Alonso Orgaz, en solici-
tud de¡ autorización para instalan
unos tffleres mecánicos para trabajar
madera, comprendidos en el gru-
po 1.°, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1039,

Esta Delegación de Industria ha,

resuelto :

Se hace constar que, por efectos ála guerra, la mayor parte de los ed¡
ficiós han desaparecido o están
ruinas. en

Para cuyo remate se ha señaladoel día dos de octubre próximo. a la
once de la mañana, en la Sala au-
d:encia de dicho Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, número
uno.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los Jicitadores-
previamente el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo.

Autorizar a don Juan Alonso Or^
gaz para instalar en esta capital, calle
de Nicolás Sánchez, núm. 29, barrio
de LTsera, unos talleres mecánicos
para trabajar madera, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma 11(
de la citada Orden y a las especia-
les siguientes»:

1.* La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin. realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-

Tercera
Un solar en el repetido termino, a

la derecha de la carretera que desde

Madrid conduce a Carabanchel Bajo,

con fachada a la calle particular, de

seis metros de ancho, denominada de

Águeda Diez, con la que linda, por

su frente, en línea de catorce metros •

setenta centímetros ;por el testero o

espalda, en dos líneas, una de trece

metros treinta centímetros y otra de

tres metros cincuenta centímetros,

con terrenos de* donde se segregó,
destinado a paso, ya que el solar que

se describe tiene servicio de entrada,

luces y vistas; por la derecha, en-
trando, en línea de ochenta y un me-
tros noventa y dos centímetros, In-
da con tierra que' posee don Benigno
Diez, antes don Esteban López, y
por la izquierda, en línea de setenta
y nueve metros setenta y ocho centí-
metros, con casas y terrenos de los
sucesores de don Bernardo Fernán-
dez, antes fábrica de jabón. Ocupa
una superficie de novecientos noven-
ta y nueve metros y treinta y cinco
decímetros cuadrados, equivalentes a

doce mil ochocientos setenta y un

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo dentó treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.<G. C—2.980) (0.-8.334)

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la"titula-
ción; yPROVIDENCIAS JUDICIALES

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del" actor, continua-
rán, subsistentes, entendién«-'ose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destnarse a su extinción
el precio del remate.

JUZGADOS DE PRIMERA
zar ion. INSTANCIA

2/ El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posibi-
lidad de suministro de energía eléc-
trica según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-
niendo prioridad en el suministro la
induslria ya establecida.

Madrid, 16 de agosto de 1945.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C—2.959) (O.—8.316)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en

autos de procedimiento especial hi-
potecario que sigue doña María Ara-
cil Gosálbez, contra don Manuel Bu-
ria Alonso, hoy sus herederos, y don
Argimiro Blanco Martínez, se sacan
a la venta en pública subasta, en la
cantidad de ciento noventa mil pe-
setas, fijada «n la escritura de cons-
titución de hipoteca, las, fincas -si-

Madrid,.treinta y uno de agosto d<
mil novecientos cuarenta y cinco.-
El Secretario, P. S-, R. Sanmartín
.Visto bueno: El Juez (firmado).

(A.-5.085

JUZGADO NUMERO 9

AYUNTAMIENTOS EDICTO
pies y noventa y ocho décimos, tam- '

bien cuadrados. Sobre dicho solar, y
a derecha e izquierda, entrando, exis-
ten cobertizos de tres metros cin-
cuenta centímetros de ancho por
treinta y cinco metros en línea y,
además,' un edificio destinado a fábri-
ca de molduras, que ocupa trescien-
tos ochenta y cuatro metros cinco
decímetros cuadrados. La material
construcción de todas las edificacio-
nes es de fábrica de ladrillo, de vein-
tiocho centímetros en paredes, y pi-
lastras del nrsmo material, de cin-
cuenta y seis por cincuenta y seis
centímetros; las cubiertas están for-
madas por -maderos rollizos y teja
árabe ;el piso de la fábrica está cons-
truido por medias resmas esparcidas
a cincuenta centímetros, sirviendo
éstas de rastral a un entarimado que
construye el sótano del piso. El so-
lado de la planta baja está formado
por un tendido de cemento yel de los
cobertizoSj de tierra, a excepción de
una pequeña parte destinada a ofici-
na y habitación para el guarda, que
es de entarimado. Los huecos, car-
gados de carpintería de tall-:r moder-

| na, pintado al óleo. Tiene servicio de'
retrete y urinarios, en el patio, como
asinvsmo un pozo dé aguas claras.

En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en

autos ejecutivos que sigue la Socie-

dad «Los Tiroleses»», S. A., con don

José Martínez Tomás, sobre pago «
cantidad, se sacan a la venta, en pu-

blica subasta, por término de ocm
días y en la cantidad de tres mil q»1'

n ientas cincuenta pesetas, en que nar

sido tasados, los bienes muebles em

bargados en dichos autos y que se re
señan, en la tasación pericial.

Para cuyo remate se ha señalado e

día. catorce de septiembre próximo,
las once de la mañana, en la Sala au

diencia de dicho Juzgado, sito en
calle del General Castaños, nume
uno, advirtiéndose : ,

Que para tomar parte en la sud¿

ta deberán consignar los liclta^°
previamente el diez por ciento et

vo de dicho tipo ;y
Que no se admitirán posturas q^

no cubran las dos terceras partes

su avalúo. „oí\
Y para su publicación en el n

tin Oficial de esta provincia, s

ma el presente en Madrid, a v

tres de agosto de milnovecientos
renta y cinco.— El Secretario, >\u25a0
R. Sa'n Martíri^^istobuenPMJuez (firmado™

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Concedida autorización por el Mi-

nisterio de la Gobernación, el Ayun-
tamiento saca a subasta las obras de
construcción de aceras en la calle de
Mateo Inurria, con arreglo al proyec-
to, Memoria, planos y presupuestos
que figuran en d expediente y en el
precio tipo de 197.158,18 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de sesiones de la Casa Consistorial, el
día 18 de septiembre próximo, y el
plazo para presentación de proposicio-
nes terminará el día 17 de septiembre.

guíenles
Primera

Un solar situado en término de Ca-
rabanchel Bajo, inmed ato a la que
fué casa de la misma procedencia,
con la que lindó, al Mediodía y al
Este, con la carretera de Madrid a
Fuenlabrada ;al Oeste, con tierra de
labrantío de don Manuel Galindo y
Pérez, y Norte,' otra, con calle parti-
cular de Águeda Diez; izquierda o
Mediodía, con la casa que después

se describirá; espalda o testero, al
Oeste, con finca de los señores Blan-
co y Gold, y al frente, con la indi-
cada carretera de Madrid a Fuenla-
brada. Su medida superficial es de
tresdentos treinta y'tres metros cua-
drados, equivalentes a cuatro mil
trescientos cincuenta pies, también

«Los licitadores constituirán en la
Caja municipal o en la Caja General
de Depósitos, en concepto de fianza
provisional, la cantidad de 3.943,16
pesetas, importe del 2 por 100 del pre-
supuesto.

El pliego de condiciones íntegro se
halla inserto en el Boletín Oficial del
Estado correspondiente al día 24 de
agosto actual. cuadrados

Durante el plazo para optar a la
subasta, el expediente se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal,
todos los días laborables, de nueve de
la mañana a una de la tarde, donde
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

Segunda
Una casa destinada a fábrica de

jabón, situada en el mismo término
de la finca anterior e idéntico sitio,
sin que hasta la fecha tenga señala-
do número. lL:nda :al Norte o dere-
cha, entrando, en línea de diez me- I
tros y cuarenta y siete centímetros, !

con el solar primeramente descrito ;
al Este o frente, en veintiún metros
veinte centímetros, con dicha carre-
tera de Madrid a Fuenlabrada ; al
Sur o izquierda, en nueve metros
tres centimetros, con casa de doña
Josefa Fernández, y al Oeste o espal-
da, en veintiún metros veinte cen-
tímetros, con terreno dé don Manuel
Galindo. La figura de su solar es la
de un cuadrilátero, que -ocupa una
superficie de doscientos seis metros
cuadrados y ocho decíme/ros, equiva-
lentes a dos mil seiscientos setenta y
tres pies cuadrados treinta y ocho de-
címetros, de la cual corresponden dos-

Se hace constar que, expuesto el
expediente al público durante el plazo
reglamentario, no se ha producido re-
clamación contra el mismo.

Cuarta

ÉA.-5-°.Un solar en término de Caraban-
chel Bajo, lindante :por su frente, en
línea de ciento nueve irietros cuaren-
ta centímetros, con la calle de Ma-
drid; por la derecha, entrando, en
línea de veinticuatro metros noventa
centímetros, con solar de Mauricio
García Conde ;por la izquierda, en lí-
nea de veintiún metros noventa cen-
tímetros, con el camino alto de San
Isidro, y por la espalda, en línea de
noventa y seis metros sesenta cen-tímetros, con <á calle de Vista Ale-
gre, cuyas líneas determinan una sü-
perfide cuadrada de dos mil doscien-

_, Chamartín de la Rosa, 27 de agos-
to de 1945.

—
El Alcalde accidental.

Francisco Paz.

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
(G. C—2.979) (O.-8.333)

TORRELAGUNA
En virtud de providencia d.c.

en este día por el señor Ju . tan
pal e interino de primera Jnúmero tres, de esta capital,
autos de juicio declarativo ®e^cuantía, hoy en ejecución de

cia, promovidos a nornDreTroiesepresa de Publicidad «Los 1' g,
Sociedad Anónima, contra
dad Industrias Generales P*

El Alcalde de esta Villa,hace saber
Que la Corporación de mi presiden-

cia, en sesión del día 14 dd corrien-
te mes, por unanimidad, acordó con-
certar un préstamo con el Banco de
Crédito Local de España por peser
tas 133.617,06 (ciento treinta y tres
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bre reclamación

L°Crantidad, se sacan a la venta en

'hlica y primera subasta los bienes

muebles'embargados a dicha entidad

Ze obran depositados en poder del
fonsejero de la misma don Diego

Martínez, en su domicilio, paseo de

las Delicias, números seis y ocho.

Para que tertga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la

falle del General Castaños, número
uno, el día catorce de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, ad-

virtiéndose a los liqtadores :

Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de cuatro mil setecientas
sesenta pesetas, en que han sido ta-

sados pericialmente los aludidos bie-
nes.

c
motor 6576 y número del chasis 6576,
con gasógeno nuevo, dos bandajes
traseros o ruedas gemelas, en regu-
lar estado de conservación, dos rue-
das delanteras y una de repasto, de
tara tres mil kilos y carga cuatro mil
kilos.

prueba de la parte actora en autos
juicio declarativo de menor cuantía,
que insta el Procurador don Joaquín
Rivera Arrillaga, en representación
de doña Dolores Fernández Montero,
contra doña Matilde Saravia Robles,
viuda de Leyva, y don José Manuel
iLeyva Saravia, declarados en rebel-
día, sobre reclamación de cant dad,
se cita por medio del presente, que
se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado» y de esta provincia, al de-
mandado don- José Manuel Leyva
Saravia, cuyo domicilio se descono-
ce, para que el día tres de septiemr
bre próximo, yhora de las once de su
mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, f^finde que preste confesión ju-
dical éfl tales autos, bajo apercibi-
miento de lo que hubiere lugar en

y que es la de i.857 pesetas 11 cénti-
mos, se sacan a subasta por término
de veinte días, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, los bienes que a con-
tinuación se expresan, que han sido
justipreciados en 25.000 pesetas.

Para cuya segunda subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de septiembre
próximo, a las once de su mañana,
advirtiéndose :

Cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del expedien-
tado Germán de Francisco Rodrigo,
debiendo celebrarse la subasta el día
21 de sept'embre próximo, a las once
horas de la mañana, 'en la Sala au-
diencia de este Juzgado.

Que para tomar parte en dicha su-
basta deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento del tipo de su-
basta, o sea de la cantidad expresada
de quince mil pesetas.

Lo que se hace público, advirtién-
dose : ,

Que se admitirán, posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo y sin que se consigne pre-
viamente el 10 por ioo del valor de
los bienes que sirve de tipo para esta
subasta.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la mencionada suma ;y

Que el vehículo objeto de, subasta
se encuentra depositado en poder del
expresado ejecutante don Pedro Her-
nández Martín, que tiene su domici-
lio eñ la calle de Rodríguez San Pe-
dro, número treinta y seis, piso ter-
cero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, pordo menos, al diez
por ciento de la indicada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, veintidós de agosto de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
—

El
Juez interino (firmado).

Bienes que se han de subastarderecho
Un camión, matrícula de Madrid

número 48.768, marca «3 H.G.», nú-
mero de motor 53.642, de 19 HP, con
gasógeno, en perfecto estado de fun-
cionam'ento, faltándole las ruedas,
pero teniendo, en cambio, 9eis dis-
cos ; que el mencionado camión se
encuentra depositado en el vecino de
esta Villa don Rafael Marcos Diez.

Dado en Madrid, a veinticinco de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
Ante mí :Luis de Gasque.

—
\u25a0

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

(C-3.838)
Dado en Madrid, a treinta de agos-

to de mil novecientos cuarenta y cin-
co.—El Secretario, P. H., José Ma-
roto.—Visto bueno : El señor Juez
(firmado).

(A.—5.080)

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 28 de agosto de 1945.

—
El Se-

cretario, P. H., G. Leopoldo Arri-
bas.—JE1 Juez, Francisco Casas.

EDICTO
El señor Juez de primera instan-

cia número 16, de Madrid, en 28 de
febrero anterior ha acordado admitir
a trámite, por las reglas del juicio
ordinario declarativo de mayor cuan-
tía, la demanda-promovida por el ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia contra don León Uribe Oar-
ny y don Máximo Herradón Ahrac,
sobre nulidad del expediente promo-
vido a nombre de los m'smos ante el
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, sobre pró-
rroga del albaceazgo de dichos seño-
res en las testamentarías de los fina-
dos don Cándido Rodríguez de Celis
y Mediavilla y don José Antonio Ro-
dríguez de Celis y de Ceballos, y
en proveído de esta misma fecha ha
acordado conferir, como se confiere,
traslado de dicha demanda al de-
mandado don Máximo Herradón Al-
biac, cuyo actual domicilio se desco-
noce, emplazándole por medio de la
presente para que dentro de nueve
días improrrogables comparezca en
los autos, personándose en forma ;
con apercibimiento de que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

(A.—5.083)
Por el presente sé anuncia la muerte

sin testar de don Felipe Herrero He-
rrero, de estado soltero, hijo de don

entín y doña Asunción, natural
de Yillarramiel (Palencia), ocurrida
p esta capital, el día veinte de ju-
nio de mil novecientos cuarenta ycin-
co, cuando el mismo contaba treinta
\f nueve años de edad, así como que
quienes reclaman su herencia lo son
sus cinco hermanos de doble víncuTo
ceña Pilar, don Enrique, doña Ma-
TÍa Asunción, don Valentín ydon Ra-
fael Herrero Herrero.

ALCALÁ DE HENARES (G. c—2.984)

SAN MARTIN^I
DE VALDEIGLESIAS

.-3.841)

EDICTO

Don José Casado Moreno, Juez de
primera instancia accidental de Al-

. cala de Henares.
Hago saber :Que en cumplimiento

de exhorto del Juzgado número 10, de
Barcelona, dimanado de autos segui-
dos en el mismo a instancia de «La
Anónima de Accidentes», contra don
Javier Ruiz del Portal Torres, para
responder de la cantidad de princi-
pal y costas que se reclaman., se sa-
can a pública subasta los siguientes
semovientes :

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de
primera instancia de San Martín

EDICTO

de Valdeiglesias y su partido
En virtud de lo acordado en pro-

vdencia de esta fecha en el expe-
diente de apremio número 22, de
1945, que sigo contra el vecino de
esta Villa Germán de Francisco Ro-
drigo y otros, para el cobro de cuo-
tas del Subsidio Familiar, y que im-
portan 13.329 pesetas 52 céntimos,
cuya parte proporcional que corres-
ponde -al mencionado expedientado
es la de 4.443 pesetas 17 céntimos,
se sacan a pública subasta por ter-
cera vez, sin sujedón a tipo, por tér-
mino de veinte días, los bienes que
a continuación se expresan, que han
sido justipreciados en 25.000 pesetas.

Al propio tiempo se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que los solicitantes a la herencia
mencionada, a fin de que acudan a
reclamarla ante el Juzgado de prime-
ra instancia número dos, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, que es donde se tramita<•• expediente sobre declaración de
herederos abintestato de dicho señor,
dentro del término de treinta días.
ipara su publicación en el Bole-

,IN PFICUL de esta provincia, expi-
J° el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticua-ro de agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco.— El Secretario, P. S.,

Íiano
Moreno.— Visto bueno: Elez de primera instancia interino,

,asilio E.do.

Una vaca blanca y roja, de ocho
años, próximamente, en producción,
su. valor mil cien pesetas.

Otra vaca, con hierro en la nalga
derecha, de seis años, próximamente,
su valor mil doscientas pesetas.

Otra vaca, con pintas negras, do.
tres años-, produciendo, su valor mil
ciento veinticinco pesetas.

Dichos semovientes se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días y precio de tasa-
ción, habiéndose designado para el
acto del remate el día catorce de sep-
tiembre próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, previniéndose a los licita-
dores: ,

Cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del expedienta-
do Germán de Francisco Rodrigo,
debiendo celebrarse la subasta el día
21 de septiembre próximo, a las once
horas, en la Sala audienca de este
Juzgado.

Para que sirva de emplazamiento
en forma a don Máximo Herradód
Aflbiac" cuyo domicilio actual se ig-
nora, expido la presente, que surtirá
todos los efectos legales procedentes,
y la firmo en Madrid, con el visto
bueno del señor Juez, a 22 de agos-
to de 1945.

—El Secretario, Manuel
Gómez dé Parada.

—
Vistobueno :El

Juez de primera instancia, Francis-
co Iñiguez.

Lo que se hace público, advirtién-
dose :(A.—5.082)

JUZGADO NUMERO 17
Que para tomar parte en el mismo

deberán consignar previamente el
diez por ciento del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo y sin que se consigne previa-
mente el 10 por ico del valor de los
bienes que sirven de tipo para esta
subasta.

EDICTO
)orniV'r-Ud de Providencia dictadae , Juez de primera instan-
ai "Umero diecisiete, de esta capi-
1p, autos ejecutivos seguidos por
3o D^U,rador dor» Bienvenido More-
no u ng,Uez' en nombre de don Pe-
¿"ernán¿ez Martín, contra don
"il DeS.1 7á' Sobre P3^0 de o**10
WSTS PrinciPal, gastos de
">unda ,"tereses legales y costas, se
)or sel la v*nta en pública subasta,

Vez y con la rebaÍa dei
ó sea en 1

Ciento de la tasación,
*«as Ha.1 Cantldad de quince mil pe-

\u25a0J?j <lel siguiente :
F

*\u25a0*>, dí"!'6-1' marca «Hispano Sui-
i-adrid n'emta HP> matrícula deM> numero 13681, número de

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del (C-3-839)

mismo ;y

Que lps semovientes se encuentran
depositados en poder del ejecutado,
con domicilio en Canillejas.

SAN MARTÍN
DE VALDEIGLESIAS Bienes que se han de subastar

Un camión, matrícula de Madrid
número 48.768, marca «3 H. G.», nú-
mero de motor 53.642, de 19 HP, con
gasógeno, en perfecto estado de fun-
cionamie/nto, faltándole las ruedas,
pero teniendo, en cambio, ses dis-
cos; que el mencionado camión se
encuentra depositado en el vecino de
esta Villa don Rafael Marcos Diez.

Dado en Alcalá de Henares, a 28
de agosto de 1945.

—El Secretario,
P. H, (firmado).

—
El Juez. José Ca-

sado Moreno.

EDICTO

Don Frandsco Casas Ochoa, Juez de
primera instancia de San Martín
de Valdeiglesias y su partido

(G. C—2.986)

ÍTzGADO^UMERO 19

\u25a0—3-842) En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha en el expe-
diente número 21-1945, Para el cobro
de cuotas del Subsidio de la Vejez,
y que importan 5.571 pesetas con 32
céntimos, al vecino de esta VillaGer-
mán de Francisco Rodrigo y otros, y
cuya parte proporcional que corres-
ponde al ex'ped'entado mencionado,

EDICTO Dado en San Martín de Valdeigle-
«ias, a 28 de agosto de 1945.

—
El Se-

cretario, P. H., G. Leopoldo Arri-
bas.

—
El Juez, Francisco Casas.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor. Juez de
primera instancia número diec'nue-
ve, de esta capital, en la pieza de (G. C.-2.985)- (£.-3.840)
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parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Ordlana,

número 11, a celebrar juicio de faltas

badalejo, de cincuenta y tres a" 1sado, jornalero, hijo de AntoniaTinatural de Linares (Jaén) v
y J^n,

mo domicilio fué calle B, C^hS?»mendrales, se ha dictado sentencia-yo encabezamiento y parte disposi^
dicen asi:

" fu»itiva

»

JUZGADOS MUNICIPALES Hernández (María Luisa), ignorándo-
se más datos de su filiación, domiciliada
últimamente en la calle de Alcántara,

número 21, pral. dcha., se la cita para
que el día 21 de septiembre, y hora de
las doce y treinta, comparezca ante el
Juzgado municipal 'núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 143-945-

CITACIONES número 462
\u25a0 B.—28.032)

JUZíSdONUMERO 14Bajo .os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha áe la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Vilanova Piñeiro (Jacinto), de veinti-
ocho años, odontólogo, hijo de Ramón y

de Amalia, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, comparecerá el día
8 de octubre, a las doce, ante el Juzga-
do municipal núm. 14, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, principal, a

celebrar juicio verbal de faltas por le-
siones, núm. 396, de 1945, instruido con-
tra el mismo y otros.

Sentencia: En Madrid, a 22 de
to de 1945.— El señor don Luis if08'
de Chaves y Hernández, Juez ¿¡P*
tario del Juzgado municipal núm r, £esta capital, habiendo visto el prese tjuicio de faltas seguido por lesiones <-Ttra José Alba Albadalejo, cuyas &circunstancias constan.

(B.-2 7-047)

Garvín (Francisca), de veintiséis años,
natural de La Carolina (Jaén), cuyas
demás circunstancias personales se igno-
ran, domiciliada últimamente en la calle
del Pacífico, núm. 12, pral.¡ donde esta-
ba de huésped, se la cita para que el
dja 28 de septiembre, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el,Juzgado
municipal núm. 15, de esta. capital, sito
«en el paseo dd Prado, núm. 30, ¿. ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 4^8-945,

Fallo: Que debo condenar y conde™a José Alba Albadalejo a la pena de cm.co pesetas de multa, reprensión y elpal
go de las costas causadas en el presen"
te juicio, sufriendo por dicha multa, casode insolvencia, el arresto personal sub-sidiario correspondiente. Y notif¡qMs¡
esta resolución por medio de edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, al
condenado.

(B.—28.034)JUZGADO NUMERO 3
Miguel Fernández Vázquez, de veinte

años, soltero, oficinista, hijo de Fernan-
do y Micaela, natural de Jerez de la
Frontera, que dijo vivir en la calle de
Los Madrazo, núm. 26, cuarto centro
izquierda, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el día 7
del actual mes de septiembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz-
gado municipal núm. 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, que en este Juz-
gado se instruye con el núm. 736, de
1944.

Matesanz Vázquez (Antonia),de vein-
te años, soltera, hija de José y de Do-
lores, domiciliada últimamente en la ca-
lle de la Libertad, núm. 16, piso cuarto,
comparecerá- el día 8 de octubre, a las
doce, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones, núm. 315,
de 1945, instruido contra la misma y
otra.

(Bt—2f.o48)
(B.—28.012)

Torres Cepero (Manuel), de cuarenta
y cinco años, casado, hijo de Manuel y
de Julia, natural de Alora (Málaga),
domiciliado últimamente en la calle de
las Delicias, núm. 19, se le cita para
que el día 28 de septiembre, y hora de
las doce y treinta, comparezca .ante el
Juzgado municipal núm. 15, de ésta ca-
pital, sito en el. paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el- juicio de faltas
número 432-945.

En d juicio verbal de faltas seguido
en estie Juzgado, contra Monserrate
Costa Lozano, de treinta y ocho años
casido, chófer, hijo de Manuel y Car-
men, natural de Cartagena (Murcia), se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(B.—28.017)

(B.—27.055)
López Carril (Amparo), de veintinue-

ve años, soltera, y Sáiz Cabello (Fausti-
no), de veintiocho años, soltero, hijos
de Pedro y Agapito y de Etelvina y de
María, domiciliados últimamente en las
caites del Amparo, 24, y Peñuelas, 41,
comparecerán el día 8,de octubre, a las
doce, "

ante el Juzgado*" municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catali-
na, númer > 5, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por lesiones, núme-
ro 385, de 1945, instruido contra Faus-
tino Sáiz.

Por el presente se cita a la persona
que acredite ser dueña de tres gallinas,
que fueron sustraídas en el barrio de
Usera el día 30 de abril del corriente
año, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 21 de sep-
tiembre, y hora de Jas diez de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal núme-
ro 3, calle del Marqués de Villamagna,
número 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el núm. 275, de 1945.

Sentencia: En Madrid, a n de julio
de 1945 .-«-El señor don Luis l^ópez de
Ch-»ves y Hernández, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 13, de es-
ta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por desobedien-
cia, contra Monserrate Costa Lozano,
ciiyas demás circunstancias constan de
autos.

(B.—27.049)

Iglesias Catalinas (Julio), de veinti-
séis años, soltero, hijo de Jdio y de
Edelmira, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en la calle de las De-
licias, núm. 19, se le cita para que el
día 28 de septiembre, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 432-945.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Monserrate Costa Lozano, cuyo do-
micilio fué Valencia, 18, a la.penadeso
pesetas de multa, y al pago de las ros-
tas causadas "en el presente juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado, su-
friendo por-dicha multa, caso de insol-
vencia, el arresto personal subsidiario
correspondiente. Y para la notificación
de. la presente resolución al condenado,
expídase el correspondiente edicto al s&

ñor AdministradorJfiUioLETÍ^OFiciAIde la provinciaH

(B.^28.004)
(B.—28.016)

Martín Franco (Román), de dieciséis
años, hijo.de Pedro y de Marcelina, na-
tural de Madrid, que dijo vivir en la ca-
lle del Marqués de Zafra, núm. 15, cuar-
to bajo, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el día 21
de septiembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villamag-
na, 8, a celebrar juicio de faltas por l«e-
siones por mordedura de perro, bajo el
número 246, de 1945.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—27.050) Francisco Clemente Villajos, domici-
liado últimamnete en este capital, com-
parecerá el día 27 de septiembre, a las
diez y media, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Magda-
lena, núm. 20, a celebrar juicio de faltas
número 407-40, por estafa contra el

Romero Minero (Cesáreo), de treinta
y un años de edad, hijo de José y de
María, de estado soltero, natural de
Alange* (Badajoz), de profesión jornale-
ro, domiciliado últimamente en la calle
de Bolívar, núm. 3, se le cita para que
el día 28 de septiembre, y hora dé las
doce y treinta, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas correspon-
diente.

mismo (B.'—28.019)
(B.-27.893) JUZGADO NUMERO 18

(B.—28.006) Juicio de' faltas núm. 354, del ano
1944.— Por sentencia de fecha 4 <«
agosto de 1945 ha sido condenado Ri-
cardo Tolosa Arezo, a lapena de 10 pe-
setas de multa y el pago de las costas.
por la falta de vejaciónH

Notificaciones de sentencias

Levi Rossi (Francisco), como dueño
y conductor del automóvil matrícula
M-30.252, de cuarenta y tres años, ca-
sado, comerciante, hijo de León y Emi-
lia, natural de Thiene (Italia), que dijo
vivir en la calle de Alonso Cano, núme-
ro 97, cuarto centro derecha, y cuyo ac-tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá d día 21 de septiembre, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrarjuicio de faltas por lesiones v daños,
bajo el núm. 143, de 1945.

JUZGADO NUMERO 13
(B.—27.051) En el jurcio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Emiliano Mar-
tínez Abascal, alias «el Pipi», cuyo úl-
timo domicilio fué en Covadonga, nú-
mero 6, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

JUZGADO NUMERO 18
(B.—27.998)

En el juicio de faltas número 274, de
I94S. seguido por hurto contra Alejan-
dro Carbonell y otro, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 13 de octubre próxfmo, a
las diez horas del mismo, a cuyo actose cita a Alejandro Carbonell Cámara,
alias «Aleja», y Teodoro Puerta Gonza-
lo, alias «el Leto», para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-
tenten valerse.

Juicio de faltas núm. 418, del
1944.

—
Por sentencia de fecha 4

*
agosto de 1945 ha sido. condenado rf-
íipe de Castro Fernández a la pena *
tres días de^ arresto y el pago de W

costas, por la falta de estafa.

cen así
Sentencia: En Madrid, a 22 de agosto

de 1945.— El señor don Luis López de
Chaves y Hernández, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 13, de esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio de fa'ltas seguido por hurto, contra
Francisco Padilla NaVárro y Emiliano
Martínez Abascal, cuyas demás circuns-
tancias constan de autos.

(B.—27-997

(B.-28.005) AVISO
Jiménez Suárez (José), hijo de Anto-

nia,- natural de Sevilla, de dieciséis años,
gitano, soltero, y cuyo actual domicilio yparadero se ignoran, comparecerá el día
21 de septiembre, y hora de las diez de
Su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el núm. 275, de 1945.

Don Alejandro Sanz Garda ha ad-
quirido el establecinrento de bar s

en la calle de Fernando el Santo,

mero 19, con todos sus derechos }'

(B.—-28.000) Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Padilla Navarro y Emiliano
Martínez Abascal, alias «el Pipi», a la
pena de treinta días de arresto a cada
uno, que cumplirán en la prisión corres-
pondiente; que abonen a la perjudica-
da, en concepto de indemnización, la
cantidad de 161 pesetas y el nago de las
costas causadas en este juicio por par-
tes iguales. Y una vez que sea firme la
presente resolución, expídanse las co-
rrespondientes hojas al señor Jefe del
Registro Central de Penados y Rebel-
des; expidiéndose el correspondiente
edicto al señor Administrador del Bole-tín Oficial de la provincia, para la no-tificación de la presente resolución alEmiliano Martínez Abascal.

En el juicio de faltas número 528,. de
1944, seguido por hurto contra Manuel
Bermejo Ramos, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-ro 17, el día 22 de septiembre, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita ala denunciante, Encarnación Agregan
Sánchez, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

seres. "^
Lo que se hace público por ta&

de este anuncio para general c
cimiento de los señores que p"^
hacer alguna reclamación contra
cha industria, entendiéndose 'qw'\u25a0

~

acreedores que no lo hagan den"
los ocho días siguientes al de la H,
blicación de este anuncio, perder
dérecho^^tacerlo^ori^rre^0^*Ley.M

(B.—28.007)

JUZGADO NUMERO 15_ Martínez Arana (Jesús), de treinta y
dnco años de edad, casado, agente co-
jnercial, natural dé Zaragoza, domicilia-
ido últimamente en la plaza de Santa
Bárbara, núm. 1, Hotel de Ntra. Seño-
ra del Carmen, se le cita para que el
'día 21 de septiembre, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
«1 el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 388-945.

ÍB —27.046)

(B.—27.999)

JUZGADO NUMERO 13
•M'»I«4"W-»I"M"I"I"I"I"M">'*****'^Lora Perea (Fernando), de veintiún

años, hijo de Victoriano v María, domi-,
ciliada últimamente en Pelavo, 42, se le
cita para que el día 17 de octubre pró-
xima, y hora de las diez y treinta, com-

(B.—28.013) IMPRENTA PROVINCIA^
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado, contra José Alba Al-
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